
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Thu Jul 9 18:01:38 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	Decreto 90/2006 EMPRENDIMIENTOS ENERGETICOS BINACIONALES PODER EJECUTIVO NACIONALRatifícanse las

designaciones de Gerente Técnico y Gerente Comercial y Gerente General de la empresa Emprendimientos Energéticos

Binacionales Sociedad Anónima, resueltas por el Directorio por Actas Nros.82/ 2004 y 83/2004, respectivamente.Bs.As., 25/1/2006

VISTO el Expediente Nº S01:205719/2004 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION

PUBLICA Y SERVICIOS, y, CONSIDERANDO Que EMPRENDIMIENTOS ENERGETICOS BINACIONALES SOCIEDAD

ANONIMA (EBISA) tiene por objeto la comercialización de la energía proveniente de los aprovechamientos binacionales e

interconexiones internacionales en los que el Estado Nacional le hubiese asignado tal función a la ex AGUA Y ENERGIA

SOCIEDAD DEL ESTADO.Que, siendo ello así y dado que EMPRENDIMIENTOS ENERGETICOS BINACIONALES

SOCIEDAD ANONIMA (EBISA) resulta ser una herramienta de suma importancia para llevar a cabo un rol estatal más activo

dentro del Sector Eléctrico Nacional, resulta necesario realizar una transformación de la estructura empresaria en orden a tal

objetivo.Que tal fue el criterio del Directorio de EMPRENDIMIENTOS ENERGETICOS BINACIONALES SOCIEDAD

ANONIMA (EBISA) al resolver como primera etapa de este proceso de transformación por Acta de Directorio Nº 82 del 5 de agosto

de 2004 el desdoblamiento de la Gerencia Técnica y Comercial en DOS (2) Gerencias:la Técnica y la Comercial, respectivamente y

la designación ad referéndum del PODER EJECUTIVO NACIONAL del Ingeniero Mecánico Dn.Carlos Florencio CAPPELLETTI

(M.I.Nº 5.196.622) como Gerente Técnico y del Ingeniero Civil Dn.Edgardo Dilio ALLOATTI (M.I.Nº 6.560.231) como Gerente

Comercial de dicha empresa.Que, a su vez, por Acta de Directorio Nº 83 del 19 de agosto de 2004 el Directorio de

EMPRENDIMIENTOS ENERGETICOS BINACIONALES SOCIEDAD ANONIMA (EBISA) ha designado, a partir del 6 de

septiembre de 2004 y ad referéndum del PODER EJECUTIVO NACIONAL, al Ingeniero Industrial Dn.Carlos Alberto CARMAN

(M.I.Nº 5.379.954) como Gerente General de dicha empresa.Que la SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS considera que tales profesionales han desarrollado una

vasta trayectoria de trabajo en el Sector Eléctrico Nacional, lo que justifica debidamente su designación.Que el Decreto Nº 491 del

12 de marzo de 2002 establece en su Artículo 1º que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de

personal, en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada —en los términos del Artículo 2º del Decreto Nº

23 del 23 de diciembre de 2001— en cargos de planta permanente y no permanente, incluyendo en estos últimos al personal

transitorio y contratado, cualquiera fuere su modalidad y fuente de financiamiento será efectuada por el PODER EJECUTIVO

NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.Que siendo ello así corresponde el dictado del acto respectivo

a efectos de dar validez legal a tales designaciones.Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE

ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete conforme lo establecido en el Artículo 9º del Decreto Nº

1142 del 26 de noviembre de 2003.Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para el dictado del presente

acto en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 99, incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION NACIONAL y de lo dispuesto

por el Artículo 19 inciso a) de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, y por el Decreto Nº 491 del 12 de marzo de

2002 y sus modificatorios.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º — Ratifícase la

designación del Ingeniero Mecánico Dn.Carlos Florencio CAPPELLETTI (M.I.Nº 5.196.622) como Gerente Técnico y del Ingeniero

Civil Dn.Edgardo Dilio ALLOATTI (M.I.Nº 6.560.231), como Gerente Comercial, ambos de EMPRENDIMIENTOS

ENERGETICOS BINACIONALES SOCIEDAD ANONIMA (EBISA), resuelta por el Directorio de dicha sociedad por Acta de

Directorio Nº 82 del 5 de agosto de 2004.ARTICULO 2º — Ratifícase la designación del Ingeniero Industrial Dn.Carlos Alberto

CARMAN (M.I.Nº 5.379.954) como Gerente General de EMPRENDIMIENTOS ENERGETICOS BINACIONALES SOCIEDAD

ANONIMA (EBISA), resuelta por el Directorio de dicha sociedad por Acta de Directorio Nº 83 del 19 de agosto de 2004.

ARTICULO 3º — Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas específicas del

presupuesto de EMPRENDIMIENTOS ENERGETICOS BINACIONALES SOCIEDAD ANONIMA (EBISA).ARTICULO 4º —

Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.— KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.—

Julio M.De Vido.
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